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Universidad Nacional de Tucumán

~
CENTENARIO
DE 1..••REFORMA UNI\I£AS1TAIlIA

Rectorado tl101B -Año del Centenario de la Reforma Universitaria"

San Miguel de Tucumán, O 2 OC1 2018
VISTO el Expte. N° 752-18 por el cual el Señor Rector dispone mediante

Res. N° 0102-18 suscribir con el Ministerio de Educación de la Nación un Convenio
para la organización y realización de la Olimpíada de Filosofía de la República
Argentina correspondiente al período 2018;

Por ello;

EL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
TUCUMÁN

-En sesión ordinaria de fecha 11 de septiembre de 2018-

RES UELVE:

ARTÍCULO 1°: Tomar conocimiento de la resolución dispuesta por el Señor Rector, a
que se hace referencia en el exordio.

ARTÍCULO 2°: Hágase saber y archívese.-

Ing. Agr. JOSE RAMON GARCIA
RECTOR

UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN

2018

Dra. tlORMA CAROLINA ABDAlA
SECRETARIA ACADEM!CA
Universidad Nacional de Tucuman
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